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EXPEDIENTE: PAOT-201 9-1 71 0'SOT'7 34

RESoLuclÓu nou I r.l lsrRATlvA

ANTECEDENTES

Con fecha 08 de mayo de 2019, una Persona que en apego al artículo 186 de la LeY de

t-ransparencia, Acceso a la lnformaciÓn PÚblica y RendiciÓn de Cuentas de la Ciudad de México,

ejerciÓ su derecho a solicitar que sus datos Personales fueran considerados como informaciÓn

cónf¡de ncial, denunciÓ ante esta I nstituciÓn, presuntos incumplimientos en materia de desarrollo

rrbano (uso de suelo) Y construcción (obra nueva) en Calle Emilio Carranza s/n, Colonia Pueblo de La

na, Alcaldía La Magdalena Contre'ras, la cual fue admitida mediante Acuerdo de fecha 04 de

MAgdale

¡unio
'll ,

Para

de 2019

se informÓ a la

persona denunciante sobre dichas diligenoias' en
vl, 15 Bls 4, 25

Ambiental Y del
la atenciÓn de la denuncia presentada' se

pnocuRADUR|A AMBIENT;:- Y DEL SRDENAM¡ENTo

TERRITORIA. :': LA C .]DAD DE MÉXICO

s tJBPRocURADURíA D E oR l' r IJAM I E l''l 
- o rERRlroRlAL

85 de su Reglamento

i. l

La subprocuradurÍa de ordenamiento Territorial de la Procuraduría Ambiental y del ordenamiento

Territorial de la Ciudad de México, 
"o.Itr¡!eU*n,,0"á,+,lo§,artículss 

5 fracciones ly Xl' 6 fracciÓn lV 15

BtS 4 fracciones t y X,21,27 fracción Vl,'gb di§2'ci61á iéy Organ¡9? dg la Procuraduría Ambiental v

der ordenamiento Territoriar de ra ciráLá-0" Mé;;", 4,'51 f-racción r y 96 primer párrafo de su

Regramento; habiendo anarizado ro, 
"i".entos 

contenráoi en er expediente número PAor-2019-

1710-sor-734, reracionado con ra o"nrn.iá presentada ánte este organismo descentralizado' emite

ta presente ResoluciÓn considerando los siguientes:

fracciones r, il1, lv, v, vtl, vlll v lX v

En

ra Ciudad de México Y el Program

Contreras

29''B¡s
d¿ Méxi

Ordenamiento Territorial de la Ciudad

ANÁLrsrs y ,ALoRA,óN DE LAs enuÉeaffii§poslcloNEs JUR¡DlcAs APLI'ABLES

el presente exPediente, se analizÓ la normatividad aPlica ble a la materia de desarrollo urbano y

construcciÓn como son, La LeY de Desarrollo Urbano Y el Reglamento de Construcciones ambos para

a Delegacional de Desarrol lo Urbano vigente para La Magdalena

las pruebas recabadas y la normatividad aplicable' se

En este sentido,

tiene lo siguiente

de los hechos denunciados'
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1.- En de desarrollo urbano (uso de sueto) y.'G

: 1;¡r:ii,. , i .EXPEDIENTE: PAOT-2019-1710-SOT-734

..rl'f "Cr:, ir.,;-:
'!

cifi§t¡¡trGc ¡ ó ñ (óbra n ueva )

Durante el reconocimiento de hechos realizado ¡iór personál adscrito a esta Subprocuraduria, se
realizÓ un recorrido en la Calle Emilio Carranza sin constatar actividades de construcción; se continu<!'
el recorrido hacia el primer dinamo hasta llegar a la caseta de cobro del comisariado. posteriormente.
se continuÓ el recorrido hacia el segundo dinamo constatando múltiples construcciones que por sus
características físicas no eran de reciente construcción, sin que fuera posible localizar la obra
denunciada

t.,:

En este sentido, tomando en consideración que no se constataron los hechos denunciados
consistente en las actividades de construcción (obra nueva) en el predio motivo de denuncia; se
solicitÓ a la persona denunciante proporcionará elementos y pruebas, lo anterior mediante oficiot
PAOT-05-300/300-8883-2019 de fecha 08 de noviembre de 2019; sin que al momento de la emisión
de la presente Resolución dicha persona se haya manifestado al respecto._____--____

En virtud de lo anterior, los presuntos incum materia de desarrollo urbano (uso de suelo)y construcción (obra nueva) motivo de den constatados por lo que se actualiza loprevisto en el artículo 2Z fracción yl, ica de la Procuraduría Ambiental y del
r imposibilidad material.--------

Cabe señalar que el estudio de los hechos denunciádos, y la valbración de las pruebas que existen enel expediente en el que se actÚa, se realiza de conformidad con los artículos 21 segunoo parrrro v áóBls de la Ley orgánica de la Procuraduría Ambiental y del ordenamiento Territorial de la Ciudad deMéxico' 85 fracción X y 89 del Reglamento de la Ley orgánica citada, y 327 fracción ll y 403 deicódigo de Procedimientos civiles para la Ciudad de México, de aplicación supletoria. ---------

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

1. Durante el reconocimiento de hechos realizado por personal adscrito a esta Subprocuraduría.se realizó un recorrido en la Calle Emilio Carranza sin constatar actividades de construcción;ise continuó el recorrido hacia el primer dinamo hasta llegar a la caseta de cobro delcomisariado. Posteriormente, se conti nuó el recorrido hacia er segundo dinamo constatandomúltiples construcciones que por sus características físicas no eran de reciente construcció n,sin que fuera posible localizar la obra denunei
, ',.i,. .¡i

t. ,. !rf:rrr,¡ ,, ,

l.' ¡Ir..;'1.-. .,, l :

, ,.:, .,
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En este sentido, tomando en consideración,.que no se constataron los hechos denunciados

consistente en las actividades de 'construcción (sbra nueva) en el predio motivo de denuncia'

se solicitó a la persona denunciante proporci'oñará elementos y pruebas, lo anterior mediante

oficio pAor-05-300/3oo-ggg3-201g de fechaoS de noviembre de 2019, sin que al momento de

la emisión de la presente Resolución dicha persona se haya manifestado al respecto

En virtud de lo anterior, los presuntos incumplimientos en materia de desarrollo urbano (uso de

suelo) y construcción (obra nueva) motivo de denuncia, no fueron constatados por lo que se

actualiza lo previsto en el artículo 27 fracciÓn Vl, de la Ley Orgánica de la Procuraduría

Ambiental y del ordenamiento Territorial de la Ciudad de México por existir imposibilidad

material

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su

investigación y al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actÚa, por lo que

el resultado de la misma se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que

substancien otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con los artículos citados en el primer párrafo de este

instrumento es de resolverse Y se

, ' 'cir::i JJi '

pRlMERo.- Téngase por concluido el expedien(e en.el que se actÚa, de conformidad con lo previsto

en el artículo 27 fracción Vl, de la Ley orgánica de la Procuraduría Ambiental del ordenamiento

Terntorial de la Ciudad de México

sEGUNDO.- Notifíquese la presente ResoluciÓn a la persona denunciante.-----------

TERCERO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la subprocuraduría de Asuntos Jurídicos

para su archivo y resguardo. -----------

y firma la Licenciada Leticia Quiñones Valadez, Subprocuradora de Ordenamiento

de la Ciudad de México.-----------ly del Ordenamiento Territorial

Norte, té

ia
{gí,lo proveyó

reTitorial de la

{.hq.*

Procuraduría

,i
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